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1) ENCUADRE GENERAL

a) Contenidos Mínimos

Formación del Estado Nacional, primeras instituciones y construcción de capacidades. 
Inserción de Argentina en la economía internacional, políticas públicas y construcción 
del capitalismo. Economía primario-exportadora y su impacto en la estructura estatal, 
empresarial y en los modelos de negocios. Política económica, monetaria y fiscal (1880-
1930). Crisis de 1930 y reorganización institucional. Transformaciones en el Estado. 
Primera fase de la ISI. Políticas públicas durante el primer peronismo. Segunda fase de la 
ISI. Cambios institucionales post 1955. Ciclo Económico Argentino. Problemas de 
estabilización y desarrollo. Reformas institucionales en dictadura. Inflación, 
endeudamiento y crisis. Reconstrucción institucional en la recuperación de la democracia. 
Política económica. Hiperinflación. Reformas estructurales de los noventa. 
Privatizaciones. Globalización financiera y flujos de capital. Convertibilidad. Políticas 
focalizadas. Crisis del 2001, Estado y economía. Políticas públicas, recuperación 
económica y evolución económica (2003-2019).  

b) Razones que justifican la inclusión de la asignatura dentro del plan de
estudio. Su importancia en la formación profesional

La revisión de las posturas epistemológicas permite identificar investigaciones que 
consideran que la Historia Económica debe centrarse en el estudio de las economías del 
pasado a través de la utilización de los conceptos de la teoría económica y las técnicas 
estadísticas; pero, también indagaciones que incluyen en el estudio de esas economías 
variables institucionales. A partir de lo anterior se configura la asignatura Historia 
Económica Institucional Argentina.  
El aparato conceptual-metodológico de la disciplina Historia permite complejizar las 
explicaciones de los procesos en análisis. El estudio de los temas de Historia Económica 
Institucional Argentina incluidos en esta propuesta implica participar de debates locales 
e internacionales sobre la construcción histórica de la institucionalidad en el marco de 
una economía capitalista. De allí la importancia de su problematización en contextos de 
enseñanza y de aprendizaje.  
En consonancia con lo precedente, este programa contiene diversas perspectivas 
historiográficas e interdisciplinarias y pretende a partir de ello superar posturas 
deterministas en el análisis de tanto de los procesos económicos como de las 
configuraciones institucionales en el largo plazo que impactan actualmente. En función 
de esto, la pertinencia de la incorporación de esta asignatura en el Planes de estudios de 
la carrera Licenciatura en Administración de la Facultad de Ciencias Económicas. Su 
estudio promueve el análisis crítico desde la multiperspectividad que ha caracterizado a 
la Historia desde hace ya muchas décadas. Asimismo, contribuye -a partir de la evidencia 
empírica incluida en la propuesta- a la formación académica de los estudiantes y a la 
posterior inserción profesional de los graduados en la Licenciatura en Administración 
tanto en ámbitos públicos como en privados.  

c) Ubicación de la asignatura en el curriculum y requisitos para su estudio

Historia Económica Institucional Argentina es una asignatura cuatrimestral Electiva de la 
Licenciatura en Administración de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad 
de Buenos Aires. Los contenidos que en ella se incluyen son relevantes en la formación 



de los estudiantes, pues su aprendizaje colabora en la comprensión de la construcción 
histórica de instituciones y de capacidades estatales en Argentina. También, contribuye 
al entendimiento de la manera en que el país fue insertándose en la economía 
internacional, las políticas públicas elaboradas/aplicadas y su impacto en la estructura 
estatal, empresarial y en los modelos de negocios. Se trata de conocimientos centrales en 
la relación pasado-presente, fundamental en la formación de los profesionales graduados 
en la carrera de Administración. Los requisitos para el estudio de esta asignatura son las 
competencias vinculadas a la lectura de textos de Historia Económica e Institucional, la 
revisión de políticas públicas hacia diversos sectores y su análisis crítico, pero 
específicamente el requisito previo es tener aprobada la materia Macroeconomía y 
Política Económica (Cod. 278). 

d) Objetivos del aprendizaje

Los objetivos de aprendizaje de la materia Historia Económica Institucional Argentina 
son los que se presentan a continuación.  

Que los estudiantes: 
 Se aproximen al conocimiento académico de algunos hechos y procesos económicos

e institucionales desarrollados a partir de los últimos años del siglo XIX en la historia
de Argentina con relación al contexto internacional.

 Analicen críticamente la bibliografía específica seleccionada, teniendo en cuenta las
diferentes teorías y aparatos metodológicos tanto implícitos como explícitos
contenidos en ella. Considerando, además, algunos autores clásicos y otros que han
desarrollado más recientemente líneas de análisis poco exploradas o perspectivas que
difieren de los enfoques precedentes.

 Capitalicen lo aprendido hasta el momento, continúen incorporando elementos
propios de la forma de conocimiento de la Historia Económica con la incorporación
de variables institucionales para poder aplicar en su trayectoria profesional.

 Logren conformar una opinión propia sobre los procesos incluidos en el programa.
 Fortalezcan el proceso de alfabetización académica iniciado en los ciclos anteriores

de la carrera.

Las actividades propuestas son, entre otras, las que se incluyen a continuación:  

 Análisis crítico de la bibliografía obligatoria identificando la perspectiva
de interpretación del autor.

 Crítica de fuentes históricas tanto cuantitativas y cualitativas.
 Elaboración de contenido en diversos formatos y soportes sobre de los

procesos estudiados a través de la realización de trabajos prácticos.

2) PROGRAMA ANALÍTICO

UNIDAD TEMÁTICA Nro. 1 - Formación del Estado Nacional, primeras 
instituciones y construcción de capacidades. Inserción de Argentina en la economía 
internacional, políticas públicas y construcción del capitalismo.  



Objetivos de aprendizaje  

Que los estudiantes: 

 Conozcan e identifiquen las características distintivas de la formación del Estado
Nacional y de las primeras instituciones argentinas entre 1880 y 1914.

 Identifiquen los procesos involucrados en la inserción de la Argentina en el
comercio internacional y la conformación de una economía capitalista.

 Reflexionen acerca del impacto de la economía primario-exportadora en la
estructura estatal, empresarial y en los modelos de negocios puestos en práctica.

 Identifiquen los principales elementos de la política económica, monetaria y fiscal
(1880-1914).

 Analicen críticamente fuentes cuantitativas y cualitativas.

Temas a desarrollar: 

 La formación del Estado Nacional en Argentina.
 La creación de las primeras instituciones en las diversas áreas estratégicas y la

construcción de capacidades.
 La inserción de Argentina en la economía internacional, las políticas públicas (en

las áreas de salud, educación y sectores productivos) y la construcción del
capitalismo.

 El mercado de trabajo, mercado de capitales y mercado de tierras.
 El desarrollo de la economía primario-exportadora y su impacto en la estructura

estatal, empresarial y en los modelos de negocios en las diversas regiones del país.
 La política económica, monetaria y fiscal (1880-1914/16).

UNIDAD TEMÁTICA Nro. 2 - Organización institucional (1912/1916-1930). 
Economía primario-exportadora, madurez y estancamiento. Los años veinte en 
Argentina. Transformaciones en el Estado: de la Crisis del ´30 a la caída del 
peronismo.  

Objetivos de aprendizaje 

Que los estudiantes: 

 Analicen las características de la economía de Argentina en los años veinte.
 Identifiquen los cambios económicos, el impacto de la Crisis del ´30 así como las

transformaciones en el Estado y en las políticas públicas en los años treinta.
 Reflexionen sobre las transformaciones en el rol del Estado.
 Analicen la Industrialización por Sustitución de Importaciones (ISI).
 Identifiquen las características distintivas de las políticas públicas durante el

primer peronismo.
 Analicen críticamente estadísticas y las fuentes cualitativas relativas al período.

Temas a desarrollar: 



 La organización institucional (1912/1916-1930).
 La economía primario-exportadora, madurez y estancamiento.
 Los años veinte en Argentina.
 Las políticas públicas en áreas estratégicas.
 La política económica, monetaria y fiscal (1914/16-1930).
 La primera fase de la Industrialización por Sustitución de Importaciones (ISI).
 La Crisis de 1930 y la reorganización institucional: las medidas anticíclicas, el

control de cambios, las Juntas Nacionales, la política monetaria y fiscal.
 La creación del Banco Central y del Instituto Movilizador de inversiones

bancarias.
 Los cambios en el rol del Estado y en el comercio internacional, la bilateralidad.
 El impacto de la Segunda Guerra Mundial.
 Las transformaciones en el Estado y las políticas públicas durante el primer

peronismo.
 La segunda fase de la ISI.
 Los cambios en la estructura empresarial.
 La industrialización como política de Estado.
 El Primer Plan Quinquenal.
 La reforma financiera y la política monetaria.
 Nacionalización del Banco Central y del comercio exterior.
 El IAPI.
 El Plan económico de 1952.
 El Segundo Plan Quinquenal y la ley de inversiones extranjeras.
 Las empresas públicas.

UNIDAD TEMÁTICA Nro. 3 - Los Cambios institucionales post 1955. Los 
problemas de estabilización y desarrollo. Las reformas institucionales en 
dictadura. Inflación, endeudamiento y crisis.  

Objetivos de aprendizaje  

Que los estudiantes: 

 Identifiquen las características distintivas de la evolución económica e
institucional durante el período.

 Analicen la segunda fase de la Industrialización por Sustitución de Importaciones
(ISI).

 Reflexionen acerca de la dinámica de los ciclos económicos durante el período.
 Analicen el rol del Estado y las transformaciones en las políticas públicas en las

etapas comprendidas entre 1955 y 1983.
 Analicen críticamente fuentes cuantitativas y cualitativas.

Temas a desarrollar: 

 Los Cambios institucionales post 1955.
 La inestabilidad política: dictaduras y gobiernos surgidos de procesos

eleccionarios.
 El ingreso a los organismos multilaterales.



 El desarrollismo y la segunda fase de la Industrialización por Sustitución de 
Importaciones (ISI) hasta mediados de la década de 1970.  

 El ciclo económico argentino.  
 Los problemas de estabilización y desarrollo.  
 La planificación.  
 Las políticas ligadas al desarrollo de un aparato científico-tecnológico.  
 La conformación del Estado Burocrático-Autoritario.  
 La institucionalidad y la economía durante el tercer gobierno peronista.  
 Del Pacto Social al Rodrigazo.  
 Reformas institucionales en dictadura (1976-1983).  
 Inflación, endeudamiento y crisis.  
 El tipo de cambio pautado a futuro.  
 La Reforma Financiera.  
 La crisis de la deuda externa.  
 Las transformaciones en la organización empresarial y el cambio tecnológico. 

 

UNIDAD TEMÁTICA Nro. 4 - La reconstrucción institucional y la economía en la 
recuperación de la democracia. Las reformas estructurales de los noventa.  

 

Objetivos de aprendizaje  

Que los estudiantes: 

 Conozcan las características distintivas de la economía y la institucionalidad 
durante el período.  

 Identifiquen los elementos propios de las políticas públicas en el retorno a la 
democracia y de las reformas estructurales de la década de 1990.     

 Reflexionen sobre el rol del Estado en los ochenta y en los noventa.  
 Analicen el impacto de las transformaciones en las políticas públicas de los 

noventa.  
 Analicen críticamente fuentes cuantitativas y cualitativas.  

 
 

Temas a desarrollar: 

 La reconstrucción institucional en la recuperación de la democracia.  
 La política económica.  
 La reestructuración de la deuda externa.  
 Los planes de estabilización.  
 La hiperinflación y las reformas estructurales de los noventa.  
 La Convertibilidad.  
 La apertura económica.  
 Las privatizaciones de las empresas de servicios públicos.  
 Las políticas focalizadas en áreas como educación y salud.  
 La globalización financiera y los flujos de capital.  
 Las transformaciones productivas. 

 



UNIDAD TEMÁTICA Nro. 5 - La crisis del 2001, el rol del Estado y las políticas 
económicas. La salida de la convertibilidad. Las políticas públicas, la recuperación 
de la economía y su devenir en las primeras décadas del siglo XXI. 

 

Objetivos de aprendizaje 

Que los estudiantes: 

 Conozcan las características distintivas de la economía y de la institucionalidad 
en el período.  

 Identifiquen los rasgos sobresalientes de las políticas económicas.  
 Identifiquen las causas de la crisis del 2001. 
 Reflexionen sobre el diseño de las políticas públicas hacia los sectores productivos 

y en áreas estratégicas como educación, salud, ciencia y tecnología. También, en 
lo que, a diseño de políticas sociales, se refiere.       

 Analicen críticamente fuentes cuantitativas y cualitativas.  
 

Temas a desarrollar: 

 La crisis del 2001, el abandono de la convertibilidad y la recuperación.  
 Las políticas públicas hacia los sectores productivos y en áreas como educación, 

salud y ciencia y tecnología.  
 Las políticas sociales. La reconstrucción y el estancamiento.  
 El devenir económico de las primeras décadas del siglo XXI.  
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4) MÉTODOS DE CONDUCCIÓN DEL APRENDIZAJE 

a)  Curso presencial  

La asignatura se dicta de manera presencial durante un cuatrimestre, la cantidad de clases 
asignadas a la cursada son 32 de 2 horas reloj de duración. Se dicta una clase teórica y 
una clase práctica por semana, es decir que el 50 % de las clases son teóricas y el 50 % 
son prácticas.  

b) Metodología del proceso de enseñanza y de aprendizaje  



Para la enseñanza de la asignatura se utilizan variadas estrategias y la combinación de 
ellas. En las clases teóricas se desarrolla una exposición dialogada y una lectura dirigida 
tendiente a la construcción de un pensamiento crítico tanto respecto de la bibliografía 
específica como del proceso histórico - económico – institucional abordado a través de 
ella.  En tal sentido, resulta relevante que en la bibliografía de lectura obligatoria y/o en 
las explicaciones dadas en clase se incluyan tanto obras clásicas como de producción más 
reciente que responden a diversas perspectivas. Ello complejiza el análisis bridándoles a 
los estudiantes herramientas que les permiten analizar desde múltiples enfoques, extraer 
conclusiones elaboradas, y transferir conocimientos y habilidades tanto para el estudio en 
otras materias como para su aplicación en la futura práctica profesional.  
Las clases prácticas se desarrollan con aplicación de diversos métodos: a saber, el método 
comparativo, el método de la enseñanza a través de estudios de casos, el análisis de 
diversas fuentes históricas tanto cuantitativas (estadísticas) como de carácter cualitativo 
(periódicos, fuentes institucionales, diferentes registros de situaciones de época, entre 
otras), y el análisis de textos de autores.  El uso de estas estrategias permite que los 
estudiantes desarrollen pensamiento reflexivo respecto de la economía y de la 
construcción de la institucionalidad de Argentina en el pasado e identifiquen su influencia 
en el presente. Además, la utilización de estos métodos promueve la transferencia, es 
decir, la aplicación de conocimientos y estrategias de un contexto en otro. A su vez, reviste 
importancia en las clases prácticas la utilización de recursos propios de las nuevas 
tecnologías que permiten tanto la búsqueda de información, así como también la 
elaboración de productos en diversos soportes y formatos por parte de los estudiantes con 
la guía del docente.  
 

c) Dinámica del dictado de clases 
 
En función de lo precedente se requiere del estudiante una participación activa en las 
clases, con buena predisposición para el trabajo en grupos y para la exposición oral de los 
resultados de los trabajos en equipo que propone el profesor tanto para su elaboración en 
la clase como para su elaboración en horarios fuera de clase. Se propone a los estudiantes 
la conformación de grupo según afinidades.      
Las actividades que se realizan guardan relación con los métodos más arriba consignados. 
Siempre que estas actividades se plasman en trabajos fuera de la clase ellos son 
preparados en grupo y llevan una corrección por parte del profesor. Esto permite que 
surjan dudas y su aclaración antes de la instancia de evaluación. Por lo que se constituye 
en una instancia más del proceso de enseñanza y de aprendizaje. 
 

5) MÉTODOS DE EVALUACIÓN 

a) Cursos presenciales   

Los conocimientos de los alumnos se evalúan como mínimo con dos instancias –en días 
y horarios de clase- (Resolución CD 386/2006) que contemplan aspectos teóricos y 
prácticos de la asignatura. Se destaca que sólo se examina a los alumnos regulares e 
inscriptos en cada curso.  

Conforme a lo precedentemente desarrollado el alumno debe explicar los procesos 
económicos institucionales sobre los cuales se lo interrogue; también, debe realizar 



operaciones de identificación de características de esos procesos y analizar críticamente 
fuentes históricas tanto cuantitativas como cualitativas incluidas para tal fin.  

Cada instancia de evaluación se divide en dos partes: una práctica y otra teórica, y ambas 
deben resultar aprobadas, con nota igual o superior a 4 (cuatro) puntos. De acuerdo con 
la normativa vigente, el alumno puede recuperar un parcial cuya nota haya sido inferior 
a 4 (cuatro) puntos o cuando su ausencia sea justificada. 

La calificación obtenida en el examen recuperatorio reemplaza a la nota del parcial que 
se recupera.  

Los alumnos que de acuerdo con la Resolución CD 455/2006:  

1. Hubieran aprobado todas las instancias de evaluación (nota parcial 4 o más puntos) y 
la nota final fuere siete (7) puntos o más de promedio, serán promovidos automáticamente 
y su calificación será el promedio resultante de ellas. Cabe agregar que debe entenderse 
que las evaluaciones individuales serán aquellas que respondan a los exámenes parciales 
en forma directa o luego de haber aprobado la única prueba recuperatoria a que tienen 
derecho.  

2. Hubieran aprobado todas las instancias de evaluación (nota parcial 4 o más puntos) y 
la nota final fuere cuatro (4) puntos o más puntos de promedio, pero inferiores a siete (7) 
serán considerados “regulares” a los fines de rendir un examen final de la asignatura, cabe 
destacar al igual que en el punto anterior sean ellas obtenidas en forma directa o luego de 
haber aprobado la única prueba recuperatoria a que tienen derecho,  

3. Que hubieran obtenido, luego de todas las instancias de evaluación, notas finales 
inferiores a cuatro (4) puntos de promedio se les asignará la nota “insuficiente”.  

Dado que solamente serán calificados los alumnos inscriptos en la lista del curso 
respectivo, que brinda la Facultad, aquellos alumnos que hayan asistido a las clases en 
carácter de oyentes o voluntarios no podrán presentarse a rendir los exámenes parciales 
respectivos, por cuanto la Facultad no labrará acta alguna en tales condiciones ni se 
admitirán cambios de curso o la rendición de exámenes parciales en otros cursos.  

b) Régimen de exámenes finales, intensivos, magistrales y libres 

El examen final integrador comprenderá temas teóricos y prácticos de la asignatura, 
debiendo el alumno aprobar ambos temarios, para que su calificación resulte promediada, 
con un puntaje que alcance por lo menos un 60% de los contenidos. Por consiguiente, los 
alumnos que obtengan una calificación inferior a 4 (cuatro) puntos serán considerados 
insuficientes y aquellos con una calificación igual o superior a 4 (cuatro) aprobarán la 
asignatura con dicha nota (Resolución CD 406/2006 y 906/2006).  

En el caso de cursos intensivos la evaluación se realizará con una nota final para cada 
alumno inscripto, que surgirá de un único examen final, el promedio de dos exámenes, la 
combinación de seguimiento de lectura y trabajos prácticos con exámenes parciales  



Las calificaciones deberán ser informadas a los alumnos dentro de los 15 días corridos 
siguientes a la fecha del examen final. En caso de no existir aula disponible, el acto de 
lectura y entrega de notas se realizará en Sala de Profesores (Resolución CD 374/2006).  

c) Criterio de confección del promedio de notas finales  

En los casos en que fuere necesario expresar en número entero el promedio de notas 
parciales o de éstas y el examen parcial, se aplicará el número entero superior si la 
fracción fuere de 0.50 puntos o más y el número entero inferior si fuere de 0.49 o menos. 
Cuando la nota fuese de 3.01 a 3.99 se calificará con 3 (tres) puntos. (Resolución CS 
4994/93).   

 

 


